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REPUBLICA DEL ECUADOR ELSOLYCIO: 20.8 7-2 5-1 03981 TH 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e EC. LUFLMIA UVIDIA SALTOS 

INTIUDENTE Di companias Encarcaza 00000003 

vu ejercicio de las atribuciones señalacas por la señora Su- 
verintenienuto de Compañías, mediante Rusoiuciones os. ADH- 

ON 36-394 del 31 de c¿icicubre de 1386 y siíil-87-124 del 23 de 
: juaio de 1257; 

AO E 

QUE med/faute Resolución ho.86-3=4-1-0304/501 17 de ju- 
snívw do 1980 y inscrita ex el Hogistpo MHercautil del Cantón 
Guayaquil, el 16 de enoro de 1257 y se deciaró la disolució 
vt lá Cospañía IX:OLILIARIA CIRLZGRÓ C.A. const stuldy/medanto 
uscriture pública autorizada por el .:otariv Quintovde esto 
"ón, el 2 de sjosto de 197% iuscrita,en el Registro 

«ac vbutdd el 51 de agosto del xisuo año/ 

/ ESULLVE 
. / ó 

0 ARTÍCULO PRIMERO, DESIGNAN cono liquidado Vd La Com- 
pañía INMOBILIARIA GIPGRO C.AY "cu diquidaciówn al señor 
liéctor “oríz Triana / concedióniolo las funciones, facultades 
y obligaciones ostablecidas por la, Ley de Conpañlas y Regla- 
sento de Disolución pp 

ARTICULO SECUNDO, + DISPONLY que el señor Registrador 
MercantilVdel Cantón Gusyaquii y iuscribve la presonte Resolu- 
ción ez cl registro a su cargo./ 1 presente instrumento 
servirá como suficiente/docuneato para acreditar su calidad 
a la persons dosignada 

Curtu Ii ULSL.- DALÁ y firiada en 12 Superintendencia de 
nvipeñlas, eu Cuayequil, u 

yl" 1987 / 
y 

Cc. Eufemia Uviúie Salios Y 
Turia DE COMPALIAS ENCARGAJA 

    

    

Acuayaquil o e cr 1987 / 

Queda Inscrita este Resolución a fojas 47.898 ro Meca j , ra 13.696 del Re



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA "INMOBILIARIA GIFERO C.A.""EN LIQUIDACION" 
- o Vie 

MUECA Y 

En Guayaquil a los catorce días del mes de AGosto de mil novecien-_ 

A . , zo. . 
tos ochenta y nueve, “en el local social de la Compañía ubicada en 

Z Use 
Kilómetro cuatro y medio v'ia Durán-Tambo ” a las ocho horas se - 

reunió la Junta General Universal de accionistas de la Compañía -- 

"INMOBILIARIA GIFERO C.A.'" “EN LIQUIDACION"”, encontrándose presen- 

te los señores: Alex Olsen Pons, propietario de cuatrocientos no-* 

venta y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca 

  

da una; Sra. Pilar Pons de Olsen, propietaria de una acción ordina 
+ 

ria y nominativa de un mil sucres; Sr. Christian Olsen Pons, pro- 

pietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; 9 

  

Niels Henry Olsen Pons, propietario de una acción ordinaria y nomi 
mn mm 

nativa de un mil sucres; y, Sra. Johanne Olsen de Arosemena propie 

taria de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, encon 
sida 

trándose presente el cien por ciento del capital social suscrito y 

pagado. Se deja constancia que esta Junta se reune al amparo de - . 

lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías. Los asis5-- 

tentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y manifies . 

tan estar unanimemente de acuerdo en conocer y resolver el siguien- 

  

te orden del día. 1.- Reactivación de la compañía. 2.- Aumento de 

capital y 3.- Reforma de Estatutos. O 
2 IIA O LL 0, e DU o 

Preside la sesión el señor léctor Morán Triana (liquidador de la - 
, A see AS 

compañia) y actúa como Secretario en calidad de AD-Hoc el señor  - 

Christian Olsen Pons. El Presidente de la Junta dispone que por - 

Secretaría se constate el quorum reglamentario y se de cumplimiento 

a las demás formalidades legales y estatutarios; hecho lo cual el - 

Presidente declara instalada la sesión. Se procede a tratar el pri 

mer punto. Toma la palabra el Señor Alex Olsen Pons quien 

manifiesta que se han superado las causas que motivaron la disolu- 

ción de la compañía y que al momento se está al día en el Cumplimien



000 E 0950 
por lo que solicita a los accionistas se pronuncien respecto a la 

to de las Obligaciones para con la Superintendencia de Compañ 

- reactivación de la compañía; luego de deliberar los accionistas - 

por unanimidad resolvieron.- Reactivar la compañía, se resolvió - 

además por unanimidad que sea el liquidador quien se encargue de 

vigilar el cumplimiento de estas resoluciones. El Presidente dis 

pone se someta a consideración de los accionistas el segundo pun- 

to del orden del día y es relativo al aumento de capital, indican 

do que para cumplir con el capital mínimo de las compañías anóni- 

mas, esta compañía deberá elevar el capital a S/.2'000.000,00 de 

Sucres, es decir que se hará un Aumento de UN MILLON QUINIENTOS - 

0 MIL SUCRES dividido en UN MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y no 

minativas de un mil sucres cada una, de aprobarse; luego de bre- 

ves deliberaciones la Junta por unanimidad resuelve aprobar el - 

aumento de capital; inmediatamente solicitan por separado la pa- 

labra los señores Christian Olsen Pons, Niels Henry Olsen Pons, 
o errar ri AAA. 

¿ Sra Pilar JP Sen y Sra. Johannes Visen de Arosemena manifes 

      

    

  

Año Polazo cortados a partir de la inscripción de esta escritura - 
o ROSE aaa SERA 

sl . - ES 8 el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas establecidas 
on 

    
por la Ley de Compañías. La Junta aprueba lo planteado por unani- 

midad. El Presidente dispone se pase a resolver el tercer punto - 

" del orden del día. Reforma del Estatuto Social.- Para lo cual ma- 
   

    

    

nifiesta que el aumento de capital trae co consecuencia la refor 

ma del artículo cuarto. El mismo que dira/""ARTICULO CUARTO.- El ca 

pital social de la compañía es DOS MILLONES DE SUCRES dividido en



  

y Ú E E 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada ys 

una, numeradas del cero cero uno al dos mil inclusive. 

La Junta General por unanimidad resuelve aprobar la Reforma de 

Estatutos. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente con 
í A 

. 

cede un receso para la elaboración de la presente acta, reinsta- 

lada la misma, esta es aprobada bor unanimidad y sin modificacio 

nes. ' 
uN. 

- A mo.” 
A os . a y 

mí. “7, Q : 4 c e 
eS 7 E Ll SÍ 2 NE A UL, Y 

ALEX OLSEN PONS PILAR PONS DE OLSEN 

A =T ea “CT “ 2 > . AR 0 ES o 7 > / 7 A o 

Ti pa CA Ata CALA ent, Y O 

CHRISTIAN OLSEN PONS y NIELS HENRY OLSEN PONS 

A 

    

  

e S . A : 
o AAA Ai dá Eu el A rr A 

Y 

SOHANNE OLSEN DE AROSEMENA Y 

A 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original - 

la misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía al O 

Cual Me remito en caso necesario . Gquil,l14 de Agosto de 1989 

A 2 
A “> ? 

SECRETARIO * AD-HOC



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

E     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

. 

al señor Héctor Moran Triana y copia certificada del acts de Junta 

beneral inversa] - agregue listed señor Notaria, Jas demas cláusulas de 

” 

Llerera Guerrero -Pegistro numero cuatro fml vernticuatro- Guayaquil” - 

Elo mo mmiid ta LA o Da mm. io O LIT Tas A pra 
Hasta aqui da Minuta Es copla, en consecuencis dos oftorgantes se 

amrren, en el conferido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 
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Ñ Me . . Ar 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

Pública de Constitución de la Compañúfa Anónima denominada 

"INMOBILIARIA GIFERO C.A.",' celebrada ente mí, con fecha:dos 

E 

de Agosto de mil novecientos setenta y siete, del contenido 

de la copia que antecede; la que fué órdenade por la Resolu- 

ción número: noventa-=dos-tres-uno-¿ero cero cero seiscientos 

. 

cuarenta y nueve, del Intendente de Compañfas de Guayaquil, 

Encargado, de fechas doce de tharzo del presente afio.- Guaya- 

il novecientos noventa.” quil, quince de Marzo de 

     
y o? complimiento de lo 

erdenado en le Prsolución fiúmero 90 2- 3- 1- 000649, dic



  

tada el 12 de Farzo de 1.230, por -l MUIINTTNOTA TT ne DERTERO 

      

    

   
   

    

  

       

2 SULITTARIG DT La INTENSTNCIA 27 Cube, TU DT Tray LL TIE-RGA 
3 95, Queda inscrita Pata “scritura, la misma que contirmo la - 

REMETIVACIUE, ALETNTO DT LAPITAL Y ATECRMA DT ”STATUTOS da le 
4 Compañíe Peonominada IMMLSILIAC IA GIFT L,a., de fojas 10.975 
5 a 11,283, hómero 2.365 del Teoistro “rrcantil y enoteada bajo rl 
6 número 5.127 del Reportorio.- Guayaquii, berzo vrintinunvo de - 

mil novecientos naventa.-"1 ¿onistrador Sercaptil “amendado ; ? 3.365, 5.127 o. Volo.- o» 
8 

9 
; 

AP HECTOR MIGUEL ALCIVAfE ANDRADE 
10 egistrador Mercantil del SJ Saez 
11 GU 

12 
23 tomó nota do la "scritura - 

13 que antecede a fojas 19,629 del fenistro ercentil 1.97 732.455 
y 47.£98 del mismo Srvistro de 1 

   

  

14 
.537,al marnen de las inscrip_ 

ciones tesprotivas.-Gueyaguil, Marzo Veintinuryo de mi] novecion 
15 tos novednta.-"1 Menistredor Forcantil,- 
16 

17 . a 
A 

AB. HECTOR ñ MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 18 > os / Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 
19 CARTIFICO ue con fecha de hoy, quada archivada una copia eutánti 
20 ca de esta oSeritura, on cumolimirnto de lo dis cpunstisaal-DrÉro 

to 735, dictado nor +1 Gr.Frasidmmto de la Prpública el 22 de ¿nas 21 
-- to de 1.975, pubiicaro on ”] “egistro Oficial $2 372 del 23 de LA Ea 

   

    

22 to de 1.275.-Ruayaguil,harzo veintinurve de 111 nacio 76 ven 
ta.-“1 “enistradar + Fercantil 23 

p> 
% : : 

dl Ec tte . e 

e o 4 AB. HECTOR MIGUEL AS R ANDRADE 
25 Y Registrador Mercantil del Cerón Guayaquil 
2% LTRTIFICL: un con fecha de koy,queda erchive do 1 LsTE de 
07 “attorización cdo la LÉ mare de Comercio de auayecuil ¿Correspondion_ 

te a la Compañí= IMNodILORIA GIFT Lesesiueysquil,iarzo veinti 28 Núsve de mil novecinmmtaos noventa.="1l  iedistrador “ercantil,- 

    
   

2. «mod A 

AB HECTOR MIGUEL ALO AO agora Registrador Mercantil del     

Anos     
A
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